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Yrstos, los documento6 diuntos, y;

COI{SIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educaclón garenüzar el buen rnic¡o del año

ancia con las politicas pflorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

'prazasvacantesexistenresen 
ras¡nstituc..":H,L?'i:T!";l;i",:filS"3t#t;HilhfffiTXYtrJ;[::',tH[,l§

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

ula el pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡sposiciones, con la flnalidad de establecer dispos¡ciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elv¡sto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29{N4 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Prcsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones

o por el Gobiemo Regional y las fanltades prev¡stm en la Ley 27,144 Ley del Prccedim¡ento Administralivo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APRoBAR EL COI{TRATo, por servic¡os personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personaldocente que a conünuac¡ón se ind¡ca

públim de contratación docente,

Que, el artículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposlciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por f¡nal¡dad pemiür la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico
ptoductiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instifuciones educativas;



1.I. DATOS PER§O}¡ALE§:

APELLIDOS Y NOi,!BRES

DOC, DE IDENTIDAD

sEx0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

I

ION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE
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CI{AVE CUIACHI, ALEXA}IDER

D.l{.t. ¡r' 1700962E
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PROFESOR. EOUCACION FISICA

OFICIO lro 00t9&202& IiI€UJ/SPEOPEP-UPP

DATOS DEL COIffRAfO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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2352172 No DE FOLIOS: 19

ACTA DE AD,TJDICACION

Delde el U03/2023 ha3ta e13111212023

l8 Horas P.dagogicas

EVALUACIOi¡ OE EXPEOIEI{IES

ARfICULO f,- ESTABTICE& conbmE al Anexo 1 dd Decrsto SüFsÍ! N" ml-
2o2$MINEDU, qu€ contieÉ el docunEnto "Corltao de S€rvicio Doc6nb', es cáusal do rGolución dél coflffio adqu¡ora dc los nDlivos

señdadG en b Cláusula Sexb.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h d€fla prssupueshl comspondier[e ds aqjerdo al fsxto

Úni:o frerEdo dol C|6ifcador dé G6tos, tál coí! lo dbpono La Lsy N' 31638 que 6pru6bá €l Pr€süpr¡€6b del §eclor Púbbo para el Año

Fiscd 2023.

^RTÍCULO 
{".- XOTIFICA& h pr€s€nb ftsot¡lrn a h pdt hbrssda s ilstarc¡as

adÍinisffiivas pertinonbs pra su conairÍonh y Gbnes de Ley.

Regístre se y com u niq ue se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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